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AL JUZGADO DE LO MERCANTIL NÚM. 2 DE SEVILLA 

 

  ANTONIO CABALLERO OTAOLAURRUCHI, en calidad de 

Administrador  Concursal Único de la entidad ARMENGOU TRADING, S.A., en 

los Autos de Concurso Abreviado nº 31/2014, seguidos en este Juzgado, 

ante el mismo comparezco y, como mejor proceda en Derecho, 

respetuosamente, DIGO: 

 

Que mediante el presente escrito se interesa poner en conocimiento del 

Juzgado, así como de todos los interesados en el procedimiento, que han sido 

concluidas las operaciones de distribución de la masa activa, por lo que, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.2 de la Ley Concursal, 

adjunto se presenta informe justificativo de las operaciones que han sido 

realizadas, al que se acompaña la oportuna rendición de cuentas atendiendo a 

lo dispuesto en el artículo 181.1 de la Ley Concursal. 

 

En virtud de lo expuesto, 

 

SUPLICO AL JUZGADO.- Tenga por presentado este escrito junto con 

los documentos que se acompañan, y de conformidad con las manifestaciones 

contenidas en el informe justificativo de las operaciones realizadas y 

rendición de cuentas, y tras los trámites oportunos, dicte Auto aprobando 

la rendición de cuentas presentada, con cuanto más resulte procedente. 

 

Es de Justicia que respetuosamente pido en Sevilla a 08 de noviembre 

de 2.018.  
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INFORME FINAL SOBRE LIQUIDACION 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

El art. 152.2 de la Ley Concursal dispone que “Concluida la liquidación 

de los bienes y derechos del concursado y la tramitación de la sección de 

calificación, la administración concursal presentará al juez del concurso 

un informe final justificativo de las operaciones realizadas y razonará 

inexcusablemente que no existen acciones viables de reintegración de la masa 

activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejercitadas ni otros 

bienes o derechos del concursado. No impedirá la conclusión que el deudor 

mantenga la propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de 

valor de mercado o cuyo coste de realización sería manifiestamente 

desproporcionado respecto de su previsible valor venal”. 

 

En virtud de lo dispuesto en la referida normativa, y habiéndose dado por 

concluidas las operaciones de liquidación de los bienes y derechos de la 

concursada, mediante el presente se emite el presente informe final de las 

operaciones que han sido realizadas:  

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito de fecha 31 de diciembre de 2.013, el procurador de los 

Tribunales Don Javier Otero Terrón, en nombre de la entidad ARMENGOU 

TRADING, S.A., presentó escrito formulando solicitud de concurso voluntario.  

 

 La citada solicitud se turnó al Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Sevilla, 

que fue registrada con número de autos 31/2014, el cual en fecha 14 de enero 

de 2014 dictó Auto declarando el concurso voluntario de la mercantil, 

recogiéndose en dicha resolución, entre otros, los siguientes pronunciamientos:  
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- El carácter voluntario abreviado del mismo.  

 

- Se acordó que el deudor conserva las facultades de administración y 

disposición sobre su patrimonio, quedando sometido el ejercicio de estas 

facultades a la intervención del administrador concursal mediante 

autorización o conformidad.  

 

- El nombramiento como Administrador Concursal Único a Antonio 

Caballero Otaolaurruchi.  

 

- Se acordó igualmente que el deudor conserva las facultades de 

administración y disposición sobre su patrimonio, quedando sometido el 

ejercicio de estas facultades a la intervención del administrador 

concursal mediante autorización o conformidad.  

 

Dado que mediante Decreto dictado el 05 de mayo de 2.015 se 

acordaba declarar finalizada la fase común del procedimiento y abrir la fase de 

liquidación, con fecha 21 de mayo del 2015 fue presentado el oportuno plan de 

liquidación de los bienes y derechos de la concursada, siendo aprobado 

mediante Auto de 21 de septiembre del 2015 con las modificaciones que 

constan en el mismo tras las observaciones efectuadas por la entidad bancaria 

BBVA. 

 

Dando cumplimiento a la legislación vigente, han sido emitidos los 

informes trimestrales de las actuaciones llevadas a cabo desde la apertura de 

la fase de liquidación, esto es:  

 

1.2.- OPERACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE LA MASA ACTIVA DE 

LA CONCURSADA. 

 

Como hemos expuesto, el día 05 de mayo de 2.015 se dictaba Decreto 

acordando declarar finalizada la fase común del procedimiento y abrir la fase 
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de liquidación, por lo que en fecha 21 de mayo del 2015 fue presentado el 

oportuno plan de liquidación de los bienes y derechos de la concursada. 

 

En dicho plan de liquidación se integraron los bienes y derechos de la 

concursada en los lotes siguientes:  

 

Lote 1: Finca registral nº 17.772 

 

Lote 2: Finca registral nº 17.780 

 

Lote 3: Finca registral nº 17.782 

 

Lote 4: Finca registral nº 17.784 

 

Lote 5: Finca registral nº 17.786 

 

Lote 6: Finca registral nº 17.788 

 

Lote 7: Mobiliario  

 

No obstante, mediante Diligencia de Ordenación dictada el 22 de julio de 

2.015, se acordaba dar traslado a esta parte del escrito presentado por BBVA, 

S.A. en el que realizaba observaciones/modificaciones al plan de liquidación y 

solicitaba que se excluyeran del plan de liquidación las fincas 17.780, 17.782, 

17.784, 17.786 y 17.788 (plazas de aparcamiento que ostentaba la concursada 

en el Edificio Boudere de Mairena del Aljarafe) al haber sido subastadas las 

mismas en el procedimiento de ejecución hipotecaria separada 99/2014 

seguido en el Juzgado de 1ª Instancia nº 5 de Sevilla, la eliminación de tipo 

mínimo para las subastas y así como que el acreedor privilegiado gozara del 

derecho de mejorar las posturas en el plazo de cinco días.  
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Dicho escrito resultó contestado por esta administración concursal el 03 

de septiembre de 2.015 en el sentido de indicar que no se había tenido 

constancia hasta ese momento de la existencia de procedimiento judicial 

hipotecario alguno seguido por el acreedor en ejecución de las fincas, pese a lo 

cual se entendía que las fincas 17.780, 17.782, 17.784, 17.786 y 17.788 debían 

ser excluidas del plan de liquidación al ser objeto de ejecución separada, 

aceptándose por otro lado que las fincas se adjudicaran a la mejor postura sin 

tipo mínimo a la vista de las observaciones del acreedor privilegiado especial 

pero oponiéndose esta parte a que el mismo gozara del derecho a mejorar 

postura.  

 

Finalmente, mediante Auto de 21 de septiembre del 2015 se acordaba 

aprobar el plan de liquidación con las modificaciones contenidas en el mismo, 

esto es, la exclusión de las fincas 17.780, 17.782, 17.784, 17.786 y 17.788 y 

acordando que no hubiera tipo mínimo para las subastas.  

 

Conforme a lo anterior, los lotes que quedaban sujetos a liquidación, 

quedaban reducidos a los siguientes:  

 

• Lote 1: Finca registral nº 17.772 (Oficina nº 5 situada en el Edificio 

Boudere de Mairena del Aljarafe)  

 

Dicha finca resultó adjudicada a la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA, S.A. (B.B.V.A.), por importe de 112.950,36 €, tal y como se 

puso en conocimiento del Juzgado mediante escrito de 25 de enero de 2.016, 

habiéndose otorgado el pasado 23 de septiembre de 2.016 ante el Notario D. 

Jose María Florit de Carranza bajo el nº 2.050 de su protocolo, escritura de 

adjudicación de la referida finca a favor de la entidad BBVA, S.A., la cual ha 

sido aportada al procedimiento mediante escrito de 26 de septiembre para 

conocimiento de todos los interesados. 
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• Lote 7: Mobiliario. 

 

En relación al referido lote, mobiliario de oficina nº 5 situada en el 

Edificio Boudere de Mairena del Aljarafe, no fue recibida oferta alguna, ni 

durante la vigencia del plan de liquidación ni con posterioridad, por lo que se 

decidió que el mobiliario permaneciera en el interior de la misma a la vista de 

su escaso valor actual.  

 

Se ha de señalar que con fecha 18 de febrero del 2016, el Juzgado de 1ª 

Instancia nº 5 de Sevilla dictó Decreto en los Autos de Ejecución Hipotecaria 

99/2014, acordando adjudicar a la entidad BBVA las fincas 17.780, 17.782, 

17.784, 17.786 y 17.788 excluidas del plan de liquidación, habiéndose 

transferido el importe de 4.775,05 € en concepto de exceso de adjudicación 

sobre la cobertura hipotecaria a la cuenta bancaria de la concursada.  

 

1.3.- CULPABILIDAD, ACCIONES DE REINTEGRACION DE LA MASA 

ACTIVA Y DE RESPONSABILIDAD DE TERCEROS. 

 

No se ha planteado acción de reintegración alguna dado que en el 

estudio de la documentación contable, bancaria, jurídica, etc. que ha sido 

remitida por la concursada no se ha detectado ninguna operación que pudiera 

estar comprendida entre los supuestos contemplados en el art. 71 y ss. de la 

Ley Concursal. 

 

Por otro lado, tampoco existen en el presente concurso acción de 

responsabilidad contra terceros pendientes de ser ejercitadas. 

 

 En cuanto a la culpabilidad, mediante Auto de 14 de diciembre de 2.015 

fue calificado el concurso de la entidad ARMENGOU TRADING, S.A. como 

fortuito, acordándose en el mismo el archivo de la sección de calificación sin 

más trámite. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 181 de la Ley Concursal 

se formula rendición de cuentas atendiendo a lo dispuesto en el mismo, 

concretamente: 

 

“Se incluirá una completa rendición de cuentas, que justificará 

cumplidamente la utilización que se haya hecho de las facultades de 

administración conferidas, en todos los informes de la administración concursal 

previos al auto de conclusión del concurso. Igualmente se informara en ellos 

del resultado y saldo final de las operaciones realizadas, solicitando la 

aprobación de las mismas”. 

 

En función de ello la presente rendición de cuentas versará: 

 

a) Por un lado, sobre la utilización que se ha hecho de las facultades de 

administración conferidas. 

 

b) Por otro, del resultado y saldo final de las operaciones realizadas. 

 

A) UTILIZACIÓN DE LAS FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN 

CONFERIDAS: 

 

El Procurador de los Tribunales Don Javier Otero Terrón, en nombre de 

la entidad ARMENGOU TRADING, S.A., presentó escrito formulando solicitud 

de concurso voluntario, turnándose dicha solicitud al Juzgado de lo Mercantil nº 

2 de Sevilla, que fue registrada bajo el número de autos 31/2014, el cual, en 

fecha de 14 de enero del 2014, dictó Auto declarando el Concurso Voluntario 

Abreviado de la mercantil, recogiéndose en dicha resolución, entre otros, los 

siguientes pronunciamientos:  
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- El carácter voluntario y abreviado del mismo. 

 

- El nombramiento como administrador concursal único a Don Antonio 

Caballero Otaolaurruchi. 

 

- La conservación por el deudor de las facultades de administración y 

disposición sobre su patrimonio, sometidas a la intervención del 

administrador concursal mediante autorización o conformidad. 

 

Tras ser designado administrador concursal de la entidad ARMENGOU 

TRADING, S.A., una vez aceptado el cargo el 23 de febrero de 2.014, se 

llevado a cabo las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a las 

obligaciones que la legislación vigente estipula, y como dignas de resaltarse las 

siguientes: 

 

Fase Común 

 

1.- Se ha realizado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.4 de la 

Ley Concursal, el llamamiento a los acreedores relacionados en la lista 

adjuntada a la solicitud de concurso voluntario formulada por la representación 

de ARMENGOU TRADING, S.A., a los efectos de comunicarles la declaración 

del concurso y el deber que tienen de comunicar sus créditos en la forma 

establecida en el artículo 85 de la Ley Concursal. 

 

2.- Se han mantenido reuniones y contacto de forma permanente con la 

concursada, sus órganos de representación y asesores legales a fin de 

contrastar la información necesaria para la tramitación del concurso. 

 

3.- El 14 de marzo del 2014, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley Concursal, se presentó por la administración el informe provisional previsto 

en el artículo 75, al que se acompañaron la lista de acreedores y el inventario 

de bienes y derechos. 
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4.- Con fecha de 27 de febrero de 2015 se aportaban al presente 

procedimiento los textos definitivos de la concursada, que incluían el inventario 

de la masa activa, la lista de acreedores, la exposición motivada y la relación 

de créditos contra la masa. 

 

Fase de Liquidación 

 

1.- Tras la apertura de la fase de liquidación y la disolución definitiva de 

la sociedad por Decreto de 5 de mayo del 2015, en fecha de 21 de mayo del 

2015 fue presentado el oportuno plan de liquidación de los bienes y derechos 

de la concursada, siendo aprobado mediante Auto de 21 de septiembre del 

2015 con las modificaciones que hemos expuesto.  

 

2.- Dando cumplimiento a la legislación vigente, se han emitido los 

informes trimestrales de las actuaciones llevadas a cabo desde la apertura de 

la fase de liquidación. 

 

3.- Durante la fase de liquidación han sido realizadas las operaciones 

que han sido descritas en los apartados anteriores, a los cuales nos remitimos 

por economía procesal. 

 

Fase de Calificación 

 

1.- En fecha de 4 de noviembre de 2015 se presentaba el preceptivo 

Informe de Calificación, con propuesta de calificación fortuita.  

 

2.- En fecha de 14 de diciembre del 2015 fue dictado Auto mediante el 

cual fue calificado el presente concurso como fortuito, acordándose el archivo 

de la sección de calificación sin más trámite. 
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Otras actuaciones 

 

  1.- En el incidente concursal interpuesto por VIAJES EL CORTE INGLÉS, 

S.A. en impugnación de la lista de acreedores contenida en el informe 

provisional, el día 27 de enero de 2.015 era presentado escrito de allanamiento 

respecto de las pretensiones del acreedor, dictándose Auto el 18 de febrero de 

2.015 acordado el archivo de las actuaciones.  

2.- Mediante Decreto dictado el día 21 de marzo de 2.014 por el Juzgado 

de 1ª Instancia nº 24 de Sevilla, se acordaba admitir a trámite la demanda de 

juicio ordinario interpuesta por DEACERO, S.A.C.V. contra ARMENGOU 

TRADING, S.A. en reclamación de 102.464,40 € de principal, emplazando a la 

concursada a fin de que la contestara en el plazo de veinte días.  

 

Dentro del plazo conferido, concretamente, el 4 de julio de 2.014, fue 

presentado por esta administración concursal escrito comunicando al juzgado 

la situación concursal en la que se encontraba incursa la demandada así como 

alegando falta de competencia objetiva del Juzgado para conocer del 

procedimiento en virtud del art. 8.1 de la LC, 86 ter 1.1º de La LOPJ, en el cual 

se alegaba que la demanda interpuesta por DEACERO, S.A. C.V. contra 

ARMENGOU TRADING, S.A., debió ser inadmitida a trámite en virtud de lo 

dispuesto en el art. 50 de la LC y 225.1º de la LEC, dictándose finalmente el 17 

de julio de 2014 Auto acordando el archivo de las actuaciones. 

 

3.- Con posterioridad al referido auto de archivo, DEACERO, S.A.C.V. 

interpuso nuevamente el 19 de septiembre de 2.014 demanda de juicio 

ordinario ante el Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Sevilla (procedimiento de 

juicio ordinario 2167/2014) contra la concursada en la que se reclama la 

cantidad de 102.464,40 €, resultando que el 7 de octubre de 2.014 fue dictado 

Auto inadmitiendo a trámite la misma, el cual fue objeto de apelación por la 

referida entidad, recurso que fue objeto de oposición por esta administración.  
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Finalmente, la sección quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla 

dictaba el 03 de diciembre de 2.015 Sentencia desestimando el recurso de 

apelación interpuesto por DEACERO, S.A.C.V. con imposición de costas de 

apelación a la misma, que resultaron aprobadas en el importe de 5.752,44 €. 

Dado que las referidas costas no resultaron satisfechas, el 14 de marzo 

de 2017 se formulaba demanda ejecutiva contra DE ACERO, S.A.C.V. por las 

cantidades de 5.752,44 € de principal más 1.725,73 € presupuestados 

provisionalmente para el pago de intereses y costas, despachándose ejecución 

contra la misma mediante Auto de 12 de mayo de 2.017.  

 

Pese a que en el referido proceso se acordaba retener los saldos de la 

ejecutada en las entidades adheridas a la plataforma judicial, el embargo de las 

devoluciones que tenga pendientes de recibir de la AEAT y averiguación 

patrimonial de la misma, al no ostentar la ejecutada un CIF español que poder 

facilitar al Juzgado para la traba de dichos bienes (al ser de nacionalidad 

mexicana) resulta imposible hacer efectiva cualquier medida ejecutiva que 

resulte acordada, por lo que ante la nula prosperabilidad del proceso se ha 

decidido dar el referido crédito por incobrable. 

 

 

B) RESULTADO Y SALDO FINAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 

 

Para llevar una gestión ordenada y precisa de los movimientos 

económicos de la concursada, se procedió a la apertura de la cuenta corriente 

nº 0128/0705/10.0032637 en la entidad BANKINTER a nombre de 

ARMENGOU TRADING, S.A., a través de la cual se han estado llevando a 

cabo los pagos e ingresos durante la tramitación del concurso. 

 

Se aporta como documento nº 1 para conocimiento de todos los 

interesados, extractos de los movimientos habidos en la referida cuenta 

corriente desde la declaración de concurso.  
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En cuanto al pago de los créditos contra la masa generados durante la 

tramitación del concurso abonados y pendientes de pago, son los siguientes:  

 

FECHA DE 
VENCIMIENT

O 
ACREEDOR CONCEPTO IMPORTE  

OBSERVACIO
NES 

23/01/2014 
ADMINISTRACIÓN 

CONCURSAL 
RETRIBUCION FASE 

COMÚN 
11091,76 ABONADO 

23/01/2014 
LETRADO 

CONCURSADA  
HONORARIOS 5848,94 ABONADO 

FEBRERO 
2014- 

FEBRERO 
2015 

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 

C/MANUFACTURA 

CUOTAS 
COMUNIDAD  

2986,36 ABONADO 

01/02/2014 
RENTING SG 

EQUIPMENT FRANCE 

CUOTA 104,58 € ABONADO 

05/02/2014 BBVA RENTING CUOTA 90,19 € ABONADO 

01/03/2014 
RENTING SG 

EQUIPMENT FRANCE 
CUOTA 104,58 € ABONADO 

05/03/2014 BBVA RENTING CUOTA 90,19 € ABONADO 

21/04/2014 AEAT 
IRPF PRIMER 

TRIMESTRE 2014 
2.613,04 € ABONADO 

01/06/2014 
SANTOS PARLADÉ, 

S.L 
CCAA 2013 99,3 ABONADO 

21/07/2014 AEAT 
IRPF SEGUNDO 

TRIMESTRE 2014 
7,42 € 

COMPENSAD
O OFICIO 

AEAT 

DESDE JUNIO 
DE 2015 A 

MARZO 2016 

ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL 

RETRIBUCION 9 
MESES 

LIQUIDACION  
8318,85 ABONADO 

20/01/2016 AEAT IRPF 4T 2015 12,17 € 
COMPENSAD

O OFICIO 
AEAT 

18/02/2016 

AEAT 
LIQUIDACION PROV. 
IVA 2T, 3T y 4T 2014 

(2) 
9.046,97 € 

ANULADA 
RECURSO 

ESTIMADO 
TEARA 

10/03/2016 

AEAT 
SANCION 303 4ºT 

2014 
2.992,32 € 

ANULADA 
RECURSO 

ESTIMADO 
TEARA 

  TOTAL CREDITOS 
MASA  

43.406,67 €  
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           En la cuenta corriente abierta a nombre de la concursada en la entidad 

BANKINTER existe un saldo a favor de 441,31 €, que han sido reservados 

prudentemente para destinarlos a los gastos necesarios que pudieran 

ocasionarse con la conclusión del concurso y extinción de la sociedad.   

 Sevilla, a 05 de noviembre de 2.018.   

NOMBRE 
CABALLERO 
OTAOLAURRUCH
I ANTONIO 
MIGUEL - NIF 
52326677K

Firmado digitalmente 
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CABALLERO 
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